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Sección Oficial

DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Declárase el Estado de
Emergencia Económica, Financiera y Adminis-

trativa del Estado Provincial

Dto. Nº 673/19
Rawson, 19 de Junio de 2019

VISTO:
El Expediente N° 74 -FE-2019; las atribuciones con-

feridas al Poder Ejecutivo por el artículo 156° de la
Constitución Provincial y;

CONSIDERANDO:
Que, este Poder Ejecutivo en uso de su facultad

explícitamente conferida en el artículo citado en el Visto
y en reconocimiento del Principio Republicano de Go-
bierno, considera necesario proceder a declarar el es-
tado de emergencia económica, financiera y adminis-
trativa del Estado provincial por el término comprendido
entre el 17 de Junio de 2019 al 17 de Junio de 2020;

Que, ello deviene imperioso a los fines de que el Esta-
do Provincial pueda brindar la contención y la prestación
de los servicios esenciales del Estado, en un todo de
conformidad con las mandas constitucionales en juego;

Que, la necesidad de prodigar una solución sin más
dilaciones impiden seguir los trámites ordinarios previstos
en la Constitución Provincial para la sanción de las Leyes,
y determina a este Poder Ejecutivo a adoptar medidas que
aseguren los fines de la Constitución, todo ello en el marco
de la facultad otorgada por su Artículo 156°;

Que, la presente solicitud cobra significativa impor-
tancia toda vez que la Honorable Legislatura no ha dado
debido tratamiento al Decreto N° 534/19, de fecha 21 de
mayo de 2.019;

Que la falta de tratamiento oportuno del mencionado
Decreto, importa un incumplimiento de los términos del artí-
culo 156° de la Constitución Provincial que no puede ser
utilizado en desmedro de la facultad otorgada a este Poder
Ejecutivo;

Que, por tal motivo, atento la imposibilidad de seguir el
mecanismo ordinario de sanción de las leyes, y la mencio-
nada falta de tratamiento expreso del Decreto de Necesi-
dad y Urgencia N° 534/19, resulta de vital importancia el
dictado de un nuevo acto administrativo que declare la
citada emergencia desde el día 17 de Junio de 2019 hasta
el día 17 de Junio de 2020;

Que el presente se dicta en uso de las facultades con-
feridas por el Artículo 156° de la Constitución Provincial;

Que ha tomado legal intervención el Asesor General
de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut
en Acuerdo General de Ministros

D E C R E TA :
Artículo 1°.- DECLARACIÓN. Atento la situación de

peligro colectivo creada por las graves circunstancias de
las finanzas que padece el Estado, la Provincia del Chubut
declara el estado de emergencia económica, financiera y
administrativa del Estado Provincial por el término com-
prendido entre el 17 de Junio de 2019 al 17 de Junio de
2020. Queda expresamente establecido que la preceden-
te declaración no impedirá la realización de negociacio-
nes colectivas previstas en la Ley X N° 39, ni las que se
lleven a cabo en el ámbito del Poder Legislativo y Judicial
y que las disposiciones del presente Decreto no autori-
zan en modo alguno la disminución ni la modificación de
los rubros salariales que integran la remuneración de los
empleados públicos cualquiera sea la modalidad de con-
tratación; incluidos los conceptos de horas cátedra y ho-
ras guardia, contratos de locación de servicios u obra de
monotributistas y otras modalidades de contratación que
implican una relación laboral que estuvieren vigentes al 9
de enero de 2019. Para todos los efectos de este Decre-
to, quedan comprendidos en el concepto de «Estado Pro-
vincial», tanto la Administración Pública Provincial Central
y Descentralizada como las Entidades Autárquicas,
Autofínanciadas, las Sociedades del Estado, los Servi-
cios de Cuentas Especiales y todo otro Ente en el cual el
Estado Provincial tenga participación total o mayoritaria
de capital o en la formación de las decisiones societarias.
Quedan comprendidos en los alcances del presente tanto
el Poder Legislativo como el Poder Judicial y cada uno de
ellos adoptará las medidas concordantes con los fines y
el espíritu del presente. La presente normativa no resulta
aplicable a los funcionarios y a la planta política.-

Artículo 2°.- Queda expresamente exceptuado de las
disposiciones del presente Decreto el Banco del Chubut S.A.
Asimismo queda exceptuado el pago de la indemnización
que deba realizarse en los autos caratulados: «Provincia del
Chubut c/Alpesca S.A. y otra s/Expropiación» Expte. 190/
14, y en aquellas causas accesorias donde se han trabado
medidas cautelares que impiden que los bienes sujetos a
expropiación puedan retomar su actividad conforme exige
La Ley I N° 527, y el régimen nacional de pesca.-

Artículo 3°.- Suspensiones. Por el plazo establecido en
el presente Decreto:

a) Se suspenden las ejecuciones de las sentencias,
acuerdos conciliatorios y laudos arbitrales que condenen
al Estado Provincial al pago de sumas de dinero o al cumpli-
miento de obligaciones que se resuelvan en dar sumas de
dinero, debiendo disponerse de oficio la suspensión del
proceso y notificar a las partes Intervinientes.

b) Cualquiera fuere la naturaleza del crédito, se suspenden
las medidas cautelares y las medidas de ejecución, debiendo
disponerse de oficio su inmediato levantamiento por el juez.

Una vez efectivizado el levantamiento de las medidas
cautelares y las medidas de ejecución, el juez interviniente
dispondrá la celebración de una audiencia a los fines previstos
en los artículos 36° inciso 2º apartado a) y 564° del Código
Procesal Civil y Comercial.-

Artículo 4°.- Mecanismos de cumplimiento:
Las sentencias condenatorias a pagar sumas de dine-

ro, o que se resuelva con el pago de sumas de dinero,
pronunciadas contra el Estado Provincial serán cumplidas,
en la medida de la existencia de recursos disponibles, al
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año desde la notificación de la liquidación aprobada judi-
cialmente, mediante:

a) El pago en dinero hasta el límite impuesto por el
agotamiento de los recursos presupuestarios destinados
al efecto. Para ello el Poder Ejecutivo, a través del Ministe-
rio de Economía y Crédito Público, dispondrá de una partida
denominada «Pago de sentencias judiciales de emergen-
cia» por un total de PESOS CUARENTA MILLONES ($
40.000.000 millones), debiendo la reglamentación estable-
cer el correspondiente orden de preferencia en el pago,
previa vista vinculante del Fiscal de Estado.

b) La emisión de certificados de deuda.
Los beneficiarios serán satisfechos en sus créditos,

en la medida de las disponibilidades existentes. En caso de
sentencias condenatorias que no puedan ser cumplidas
en el plazo establecido precedentemente, deberá realizar-
se su previsión presupuestaria para el ejercicio presu-
puestario siguiente, correspondiendo su pago al año des-
de la fecha en que debía ser cumplida, y en la medida de
las disponibilidades existentes.-

Artículo 5°.- Incumplimiento.
El incumplimiento por parte del juez de lo establecido

por los incisos a) y b) del artículo 3 °), configurara causal
de falta en los términos de la Ley de Enjuiciamiento de
Magistrados.-

Artículo 6°.- Regístrese, comuníquese a la Honora-
ble Legislatura, dése al Boletín Oficial y cumplido.
ARCHÍVESE.-

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Dr. FEDERICO MASSONI
Ing. MARTÍN CERDÁ
Sr. LEONARDO JAVIER DE BELLA
NÉSTOR RAÚL GARCÍA
Cr. ALEJANDRO LUIS GARZONIO
EDUARDO ARZANI
Méd. Vet. HERNÁN ALONSO
Dra. VALERIA ELENA SAUNDERS
Arq. GUSTAVO AGUILERA
Dr. ADRIÁN GERARDO PIZZI
Dra. LUCRECIA POURTE

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL CHUBUT

Res. N° 134 08-05-19
Artículo 1°.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones

para la Licitación Privada N° 01/2019-CCH con el siguiente
objeto: «Contratación del servicio de seguridad en accesos e
instalaciones del predio de la Unidad Agroalimentaria Mercado
Concentrador Chubut», dependiente de la Corporación de Fo-
mento del Chubut (CORFO-CHUBUT).-

Artículo 2°.- LLAMAR a Licitación Privada N° 01/2019-
CCH con el siguiente objeto: «Contratación del servicio de
seguridad en accesos e instalaciones del predio de la Uni-
dad Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut», con-
forme lo expuesto precedentemente.-

Artículo 3°.- FIJAR el día 22 de mayo de 2019 a la hora
11:00 como fecha de Apertura de Ofertas, en las oficinas
de la Unidad Agroalimentaria Mercado Concentrador
Chubut, sitas en la calle 28 de Noviembre Norte N° 1651 de
la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut.-

Artículo 4°.- El gasto que demande la presente Licita-
ción, será imputado de la siguiente manera: Jurisdicción
2.67 - SAF 601 - Programa 23 - Actividad 01 - IPP 393 -
Fuente de Financiamiento 2.22 - Ejercicio 2019.-

Res. N° 165 04-06-19
Artículo 1º.- DEJAR  SIN  EFECTO  el  Artículo 4º de la

Resolución Nº 133/19-CCH, que aprobara el inventario origina-
rio de los bienes y/o activos de propiedad de la Corporación de
Fomento del Chubut (CORFO-CHUBUT) existentes  en  el  ám-
bito del Centro de Actividades de Montaña La Hoya, por los
motivos expuestos en el considerando que antecede.-

Artículo 2º.- APROBAR  el  nuevo  inventario  que
como  Anexo  forma parte integrante del presente, confor-
me los lineamientos y alcances que emergen del mismo.-

ANEXO

CENTRO DE ACTIVIDADES DE MONTAÑA LA HOYA
INVENTARIO GENERAL

MÁQUINAS PISANIEVES



BOLETIN OFICIALPAGINA 4 Viernes 28 de Junio de 2019

MEDIOS DE ELEVACION:

TKFParque:

TKFJumbo

TKF delArroyo



BOLETIN OFICIAL PAGINA 5Viernes 28 de Junio de 2019

TK del Plateau

TKD del Sol

TK T-Bar

TKC Telecuerda
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TSF Silla 1 «Del Bosque»

Silla 2 «Del Cañadón»

Silla 3 «Del Filo»

Silla Cuaádruple «Las Lengas»
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OTROS BIENES, ACTIVOS Y/O MOBILIARIO EXISTENTE
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SECTOR OFICINAS
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ELEMENTOS EN SILLA NÚMERO 3 (EN CAJONES DE MADERA)
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Sección General
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N°1 de la Circunscripción Judicial del no-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew;
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de ARREDONDO ZULMA
VERONICA, mediante edictos que se publicaran por
TRES DIAS bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, junio13 de 2019.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 25-06-19 V: 28-06-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
CURICHE BEATRIZ mediante edictos que se publicarán
por TRES DIAS, bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, Junio 19 de 2019.-

DIEGO R.DOPAZO
Auxiliar Letrado
de Refuerzo

I: 25-06-19 V: 28-06-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
PORQUERAS GERONIMA mediante edictos que se pu-
blicarán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, junio 14 de 2019.-

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 25-06-19 V: 28-06-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del

Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de la Dra.
Helena Casiana Castillo, en autos: Dalpra, Carlos Raúl
S/Sucesión ab-intestato (Expte. 486/2019), declara
abierto el juicio sucesorio de DALPRA, CARLOS RAÚL
debiéndose proceder a la publicación de edictos por
TRES días en el Boletín Oficial y en un diario local con-
forme lo establece el art. 148 del CPCC Ley XIII N° 5
citándose a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el referido causante para que
dentro del plazo de TREINTA días lo acrediten (Art. 712
del CP.CC Ley XIII N° 5).-

Puerto Madryn, 12 de Junio de 2019.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 25-06-19  V: 28-06-19

EDICTO JUDICIAL

La Señor Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
ROLDAN, NILDA ELSA mediante edictos que se publi-
carán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de Ley.-
Trelew, junio 21 de 2019.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 25-06-19  V: 28-06-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría 2 a cargo del autorizante, de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito
Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante Sr. DAVIES FEDERICO,
para que dentro de TREINTA (30) DIAS así lo acrediten
en los autos caratulados: «Davies, Federico S/Suce-
sión ab-intestato», Expte. N° 001186/2019.

Publíquense edictos por el termino de TRES (3) DIAS
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el

Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.
Comodoro Rivadavia, mayo 21 de 2019.-

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 25-06-19  V: 28-06-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
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cial del Noroeste del Chubut, sito en Av. Alvear 505 PB
de la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar Magallanes,
secretaría a cargo del Dr. Bruno Nardo, en autos
caratulados «Roller María Esther, Nieto Pedro Ángel S/
Sucesión Ab-Intestato (Expte N° 616/2017)», cita a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por ROLLER MARÍA ESTER Y NIETO PEDRO
ÁNGEL, para que en el término de treinta días se pre-
senten a juicios y lo acrediten.-

Lago Puelo – Juzgado Civil Familia Comercial Labo-
ral Rural y de Minería

27 Mayo de 2019.-
Publicación: TRES DÍAS.-

Dr. JUAN SANCHES VIAMOENTE
Secretario de Refuerzo

I: 25-06-19  V: 28-06-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. JORGE MARTÍN
CHICHERQUIA, para que dentro de TREINTA (30) DÍAS
así lo acrediten en los autos caratulados: «Chicherquia,
Jorge Martín S/Sucesión ab-intestato», Expte. 1251/
2019. Publíquense edictos por el término de TRES (3)
DÍAS en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en
el diario El Patagónico de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Mayo 30 de 2019.-

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 25-06-19 V: 28-06-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, a car-
go de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, 1° piso, Secretaría
3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por SIDDI, GIOVANNI y USELLI ELVIRA para que
dentro del término de TREINTA (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: Uselli, Elvira y Siddi, Giovanni
S/Sucesión ab-intestato (Expte. 001347/2019).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el Diario
«CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo 28 de 2019.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 25-06-19  V: 28-06-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circunscrip-
ción Judicial de Rawson, a cargo del Juez Carlo Alberto
Tesi, Secretaría a cargo de Mónica Esther Sayago, cita y
emplaza por el término de 30 DIAS a herederos y acree-
dores de SCHWIETERS, ENRIQUE CARLOS  para que se
presenten en autos: Schwieters, Enrique Carlos S/Su-
cesión Ab- Intestato (Expte N° 523 Año 2019).

Publíquense por 3 DÍAS, bajo apercibimiento de Ley.-
Rawson, 11 de Junio de 2019.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 25-06-19  V: 28-06-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de PAZOS MIRTA, me-
diante edictos que se publicarán por Tres días bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, Mayo 14 de 2019.

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 26-06-19 V: 01-07-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de la Dra.
Helena Casiana Castillo, declara abierto el juicio suce-
sorio de CORTEZ, GASTÓN ROBERTO, citándose a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, para que dentro del plazo de
treinta días lo acrediten (Art. 712 del C.P.C.C.), en autos
caratulados: «Cortez, Gastón Roberto S/Sucesión Ab-
Intestato « (Expte. N° 497 - Año: 2019). Publíquese por
Tres días, en el Boletín Oficial.

Puerto Madryn, 19 de junio de 2019.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 26-06-19 V: 01-07-19

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
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(30) a herederos y acreedores de LUISA CARMEN RIOS,
mediante edictos que se publicaran por Tres días bajo
apercibimiento de ley.-

Trelew, mayo 28 de 2019.

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 28-06-19 V: 02-07-19

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de OSVALDO RICARDO
AREVALO, mediante edictos que se publicaran por Tres
días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, junio 07 de 2019.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 28-06-19 V: 02-07-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Esquel, sito en Avenida Alvear 505, P.B., a cargo
del Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría Única a cargo
del Dr. Bruno Nardo, en autos «Limache, Alfredo
Gregorio S/Sucesión Ab-Intestato (Expte. N° 178/2019)»
cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a
los bienes dejados por ALFREDO GREGORIO LIMACHE,
para que en el término de treinta días se presenten a
juicio.-

Publíquese por un día en el Boletín Oficial y en los
estrados del Juzgado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial de Esquel.-

Esquel (Cht), 15 de mayo de 2019.-

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 28-06-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Esquel, sito en Avenida Alvear 505, P.B., a cargo
del Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría Única a cargo
del Dr. Bruno Nardo, en autos «Castro, Aladino Eleazar
s/Sucesión ab-intestato» (Expte N° 259/2019), cita y
emplaza a quienes se consideren con derecho a los
bienes dejados por ALADINO ELEAZAR CASTRO, para
que en el término de treinta días se presenten a juicio.-

Publíquese por un día en el Boletín Oficial y en los
estrados del Juzgado de Ejecución de la Circunscrip-

ción Judicial de Esquel.-
Esquel (Cht), 20 de mayo de 2019.-

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 28-06-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, sito en Avenida Alvear
Nro. 505, planta baja, de esta ciudad de Esquel, a cargo
del Dr. Omar Magallanes, Secretaría desempeñada por
el Dr. Bruno Nardo, en autos caratulados: «Lovell,
Adriana Doris S/Sucesión Ab-Intestato (Expte. 868/2018)
cita y emplaza a herederos y acreedores de la Sra.
ADRIANA DORIS LOVELL, que se consideren con de-
recho a los bienes dejado por la misma, para que en el
término de treinta (30) días se presenten a juicio.-

El presente deberá publicarse por un (1) día en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en los Estrados del Juzgado.-

Esquel, (Chubut) 10 de junio de 2019.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 28-06-19

EDICTO JUDICIAL

El Letrado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, Rural y de Minería, de la circunscripción
Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en la Ciu-
dad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi,
Secretaría a cargo de la Dra. Mónica E. Sayago, cita y
emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores del Señor. HÉCTOR RICARDO PALLERES
para que se presenten en autos: «Palleres, Héctor Ri-
cardo S/Sucesión ab-intestato» (Expte. 215/2019).
Publíquense por Un (1) día.-

Secretaria, Rawson, 19 de Junio de 2019.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

P: 28-06-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución, de la Circunscripción
de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, con asiento
en la ciudad de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis
Horacio Mures en los autos caratulados: «PUCHETA,
MERCEDES ESTHER s/Sucesión Ab-Intestato»
(Expte. N° 374/2019) ha ordenado publicar edictos
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario local,
citando a herederos y acreedores a presentarse a
ejercer sus derechos por el término de treinta días
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(Art. 712 del CPCC).-
Puerto Madryn, 18 de junio de 2019.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 28-06-19 V: 02-07-19

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Gustavo L. H. Toquier, Juez, a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia de Ejecución N° 1 de
la Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Av. H. Yrigoyen N° 650, 2° piso de esa ciudad, Se-
cretaría N° 1, a cargo del Dr. José Luis Campoy, Secre-
tario, cita y emplaza a herederos que se consideren
con derecho a los bienes dejados por la Sra. MARÍA
JUVENALIA CARCAMO BARRÍA para que dentro de
treinta días los acrediten en los autos caratulados: «Cár-
camo Barría, María Juvenalia S/Sucesión», Expte. N°
2643/2016. Publíquense edictos por Tres días en el Boletín
Oficial y Diario Crónica de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 27 de Mayo de 2019.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 28-06-19 V: 02-07-19

EDICTO

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial y Laboral de la Circunscripción Judicial del Noroes-
te del Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, a
cargo de la Dra. Alicia Catalina ArbilIa, Secretaría des-
empeñada por el Dr. José Esteban Ossemani, en autos
«Fogliatti, Orlando Rubén C/Sucesores de Francisco
Cañedo Fernández, S/Usucapión» (Expte. N° 242-2014),
cita y emplaza al Señor JORGE ALFREDO SILVA para
que dentro del plazo de quince (15) días comparezca a
estar a derecho a fin de ponerlo en conocimiento de la
existencia del presente juicio y para que ejerza el dere-
cho que estime corresponder.-

El presente deberá publicarse por Dos (2) días.-
Esquel, (Chubut), 08 de mayo de 2019.-

JOSE OSSEMANI
Secretario

I: 28-06-19 V: 01-07-19

EDICTO

El Juzgado Civil Comercial y Laboral de la Circuns-
cripción Judicial del N.O. del Chubut con asiento en Av.
Alvear N° 505 «P.B.» de la ciudad de Esquel, Provincia
del Chubut a cargo de la Dra. Alicia Arbilla, Juez; Secre-
taría Nº 1 a cargo de la Dra. Cristina Márquez, hace
saber al Sr. CIRO ROMA que deberá presentarse den-

tro del plazo de 15 días a estar a derecho, bajo aperci-
bimiento de dar intervención al Defensor Oficial en los
autos caratulados: «Massacese, Juan Alberto C/Suce-
sores de Marinero de Martinez, Nancy Raquel S/
Usucapión» (Expte. N° 1289/1996).-

Publíquese por Dos (2) días.-
Esquel (CH), 08 de marzo de 2019.-

CRISTINA MARQUEZ
Secretaria

I: 28-06-19 V: 01-07-19

EDICTO

El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral, Rural, y de Minería de Rawson, a cargo del Dr.
Carlos Alberto Tesi, Secretaría del a Dr. Jorge A. Laborda
con asiento en la Avenida 25 de Mayo Nro. 242 de
Rawson, cita al Sr. CARLOS JAVIER PRICE, D.N.I.
35.357.292, para que dentro del plazo de cinco (5) días,
comparezca a estar a derecho en los autos caratulados:
«Neira Ubaldo C/Price Vivian Omar y Otros S/Daños y
Perjuicios» (Expte. N° 236 - Año: 2008), bajo apercibi-
miento de designarle Defensor Oficial para que lo re-
presente en el proceso (art. 147, 148 del C.P.C.C.)-

El presente debe publicarse por el término de dos
(02) días en el Boletín Oficial y en el Diario «El Chubut».-

Rawson, 25 de marzo de 2019.

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 28-06-19 V: 01-07-19

EDICTO DE REMATE JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1 de la Circunscripción Judicial con asiento en la
ciudad de Comodoro Rivadavia, sito en la Avda. Hipólito
Irigoyen N° 650, Piso 1° de esta ciudad, a cargo del Dr.
Gustavo L. H. Toquier, Secretaría N° 2, a cargo de la
Dra. Laura R. Causevich, comunico por el término de
DOS DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut
y en el diario «El Patagónico/Crónica» de esta Ciudad,
en los autos caratulados «CIRCULO DE INVERSORES
S.A.U DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/
SCADUTO, PATRICIA MERCEDES Y VELASQUEZ RAUL
ALBERTO S/EJECUCION PRENDARIA «, Expte N° 1810/
18 el Martillero Público Sr. Arnaldo Alberto Visser su-
bastará el día 29 de Junio del 2019 a las 12:00 hs. en la
calle Teodoro Cereceda N° 164 del B° Pueyrredón de
esta ciudad, el siguiente bien: «Automotor marca Citroen,
tipo 05- SEDAN 5 PUERTAS, «modelo 354-C3 PICASSO
1.6 VTl 115 TEN. AM15, año 2015, motor CITROEN
N°10DG090004982, chasis CITROEN N°
935SDNFPOGB508598, fabricación Brasil, peso 1388kg,
dominio: Pll-389 en funcionamiento y en el estado en el
que se encuentra. La subasta se efectuará al contado
sin base y al mejor postor. SEÑA: 10% a cuenta del
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precio; COMISION: 5% a cargo del o los compradores.
SELLADO DEL BOLETO: 1,20%, todo en el acto de la
subasta. SALDO DEL PRECIO: pagadero dentro de los
5 (cinco) días de notificado el comprador de la aproba-
ción de la subasta. El bien adeuda en la Municipalidad
local impuesto del automotor vencidos por la suma de $
11.359,28 al día 25/02/19, y al mes de Febrero de 2019
no registra actas de infracción pendientes de pago. DNI
de la demandada SCADUTO, PATRICIA MERCEDES:
16.317.073 y del demandado VELASQUEZ RAUL AL-
BERTO: 14.672.400. El comprador deberá dar estricto
cumplimiento a lo dispuesto por el art.15 del Dec-Ley
6582/58 ratificado por la Ley 14.467 (texto ordenado
por la Ley 22.977), bajo apercibimiento dispuesto en la
misma norma legal. Informe: Italia N° 846, of.19 - tel:
156242443 al martillero actuante.

Comodoro Rivadavia, Junio 19 de 2019.

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 26-06-19 V: 28-06-19

SOCIEDAD RURAL VALLE DEL CHUBUT
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 46° y
concordantes en los Estatutos Sociales, convócase a
los Señores Asociados a la Asamblea Ordinaria a rea-
lizarse el día Sábado 13 de Julio de 2019 a las 19:00
horas en la sede de la Entidad, Edison 175 de la Ciudad
de Trelew, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1°- Designación de dos Asociados Asambleístas

para firmar el Acta de la Asamblea e integrar conjunta-
mente con el Presidente y el Secretario la Mesa de
Escrutinio. 2°- Lectura y consideración del Acta de la
Asamblea Anterior.

3°- Consideración de la Memoria, Balance General e
Inventario del Ejercicio cerrado el 28 de Febrero de 2019.

4°- Elección de Miembros Titulares, Suplentes y Re-
visores de Cuentas de la Comisión Directiva por finali-
zación de mandatos, a saber: Presidente, Vicepresi-
dente 2°, Prosecretario, Protesorero, 2 Vocales Titula-
res, 2 Vocales Suplentes y 1 Revisor de Cuentas

5°- Ratificación o Rectificación de las Cuotas
Societarias fijadas por la Comisión Directiva.

Sr. WALTER SILVIO CONRAD
Presidente

Ing. FERNANDO DE LILLO
Secretario

NOTA: Los Socios con aspiraciones a candidatos
para integrar la Comisión Directiva deberán presentar
sus listas en la Secretaría de la Sociedad Rural con
antelación no inferior a setenta y dos horas del acto
asambleario (Artículo 20° de los Estatutos Sociales). La
Asamblea se realizará de acuerdo a lo establecido en

el Artículo 13° Inciso d) y el Artículo 47° de los Estatutos
Sociales. No lográndose el quórum de la mitad más uno
de la primera convocatoria se considerará legalmente
constituida una hora después con los Socios Activos
que asistieren sea cual fuere su número (Artículo 47°
de los Estatutos Sociales).-

I: 26-06-19 V: 28-06-19

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEMAIENTO y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/19.

AVISO DE LICITACIÓN
OBJETO: «ADQUISICION MEMBRANAS DE
OSMOSIS INVERSA – PUERTO PIRÁMIDES».-

PRORROGASE: LA FECHA DE APERTURA PARA EL
DIA 5 DE JULIO DEL 2019 A LAS 11:00 HORAS EN SEDE
DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

PÚBLICOS, SITO EN AVDA. 25 DE MAYO Y
BELGRANO - RAWSON CHUBUT.

I: 26-06-19 V: 28-06-19

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS Nº 19/2019

Objeto: «Provisión e instalación de Sistema Cerra-
do de Video p/Superior Tribunal de Justicia Rawson»

Fecha y hora de apertura: 05 de Julio de 2019, a las
11 (once) horas.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: serán
recibidas hasta el día 05/07/2019 a las 11 horas en
Mesa de Entradas Administrativa del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Chubut. Dirección: Rober-
to Jones N° 75, Rawson. CP 9103.

Consultas: Oficina de Compras y Licitaciones,
Dirección de Administración del Superior Tribunal de
Justicia.

Dirección: Roberto Jones N° 75, Rawson - Chubut.
CP 9103.

Teléfono: 0280 – 4482331 interno 116 o 200.
Mail: compras@juschubut.gov.ar

I: 26-06-19 V: 28-06-19

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS Nº 20/2019

Objeto: «Alquiler de Inmueble para la Cámara de
Apelaciones de Puerto Madryn»

Fecha y hora de apertura: 05 de Julio de 2019, a las
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11 (once) horas.
Plazo y lugar de presentación de ofertas: serán

recibidas hasta el día 05/07/2019 a las 11 horas en
Mesa de Entradas Administrativa del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Chubut. Dirección: Rober-
to Jones N° 75, Rawson. CP 9103.

Consultas: Oficina de Compras y Licitaciones, Direc-

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2018- LEY XXIV N° 82

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en los siguientes detalles:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    31    $ 15,50
2. Número atrasado M    36     $    18
3. Suscripción anual M 3058   $ 1529
4. Suscripción diaria M 6727   $ 3363,50
5. Suscripción semanal por sobre M 3363   $ 1681,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 70         $   35
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 1905     $ 952,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 408       $ 204
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 1222     $ 611
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 3494     $ 1747
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 2722     $ 1361
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 2446     $ 1223
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 2446     $ 1223
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 239       $ 119,50

ción de Administración del Superior Tribunal de Justicia.
Dirección: Roberto Jones N° 75, Rawson - Chubut.

CP 9103.
Teléfono: 0280 – 4482331 interno 116 o 200.
Mail: compras@juschubut.gov.ar

I: 26-06-19 V: 28-06-19


